
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            BELCY JOSE GASCA HURTATIS 
Demandado: ELECTRIFICADORA DEL CAQUETA S.A. E.S.P. 
Radicación:    18-001-31-05-001-2010-00042-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
En cuanto a la solicitud de mandamiento de pago signada por el apoderado judicial de la parte 
demandada, esta será estudiada una vez se finiquite el trámite de las costas, puesto que dicha 
petición se enmarca en el valor de las agencias en derecho del recurso de casación las cuales 
hacen parte integral de las costas sin que éstas se encuentren debidamente aprobadas. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el numeral 02 del 
expediente digital, por lo anteriormente expuesto. Para visualizar la liquidación se anexa el 
siguiente link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdBMgPzbCLFOgKVxf
0e-TecBkFyOLmG3WpIhMkj7V20phg?e=hw4Oq0  
 
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, vuelvan las diligencias a Despacho para 
resolver la petición de mandamiento de pago. 
 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angel Emilio Soler Rubio 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 



Laboral 001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8a5899642d53fa121a3b633e4c8df7e3d558a1d3c6281ab39c4d6cf7e0683090 
Documento generado en 09/11/2021 10:06:37 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia - Caquetá, Nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             FUERO SINDICAL – ACCION DE REINTEGRO 
Demandante:            AQUIMIN BUSTOS RAMOS 
Demandado: UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 
Radicación:    18-001-31-05-001-2016-00356-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el numeral 03 del 
expediente digital, por lo anteriormente expuesto. Para visualizar la liquidación se anexa el 
siguiente link https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWqZwXr7cGRNkvNN
esZowmMBoa2fgtnaKQP4V1x0nLef5A?e=CSAszL  
   
SEGUNDO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en la secretaría 
corriéndose el término de que trata el artículo 306 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angel Emilio Soler Rubio 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 001 

Florencia - Caqueta 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: 

02c4c98958b2abde4725536c47e48c6d660dee09d7cb7adadcd436c5e9537f17 
Documento generado en 09/11/2021 10:06:40 PM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Florencia – Caquetá, Nueve (09) de noviembre de 2021. En la fecha dejo 
constancia que atendiendo la notificación electrónica allegada por la apoderada del demandante, el demandado 
NUEVA EPS S.A. se entendió notificado el 22 de junio hogaño de conformidad a lo establecido en el artículo 
8° Decreto 806 de 2020 en concordancia con la Sentencia C-420 de 2020. Así mismo el 07 de julio a última 
hora hábil venció el término para contestar la demanda, oportunamente presenta escrito de contestación. 
Finalmente, el 14 de julio a última hora hábil venció en silencio el término para reformar la demanda. Paso las 
diligencias a Despacho del señor Juez para lo pertinente.  
 

 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
Florencia – Caquetá, Nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE TRANSYARI S.A. 
DEMANDADO COLPENSIONES Y NUEVA EPS SA  
RADICACIÓN 18-001-31-05-001-2020-00353-00 

 
 

Oportunamente los demandados a través de apoderado judicial legalmente constituido, descorren el 
traslado de que fueron objeto dentro del expediente en cita y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 31 del C.P.L., razón por la cual se les tendrá por contestada la demanda. 
 
Ahora bien, como quiera que junto con la contestación la entidad demandada NUEVA EPS SA. llama 
en garantía a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 
ADRES - en virtud a lo establecido en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015; solicitud que 
cumple con las exigencias previstas en los artículos 64, 65 y 66 del C.G.P., aplicable al presente 
asunto por analogía, razón por la cual el Despacho admitirá el llamamiento efectuado. 
 
Por lo anterior el Juzgado, en cumplimiento a los artículos 31 y 48 del C.P.L.,  

 
 

D  I  S  P  O N  E   : 
 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda de la referencia por parte de los demandados 
COLPENSIONES y NUEVA EPS SA, en razón a que lo hicieron dentro del término señalado para ello, 
y conforme a lo establecido por la Ley (Art. 31 C.P.L.).  
 
TERCREO: ADMITIR el llamamiento en garantía realizado por la NUEVA EPS SA. a la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD - ADRES. 
 



CUARTO: NOTIFICAR de manera personal al llamado en garantía, haciéndosele saber que cuenta 
con el término de diez (10) días, contabilizados a partir del día siguiente al de la notificación, para que 
conteste por escrito el llamamiento en garantía y la demanda, para lo cual se le entregará una copia 
del presente auto, la demanda, así como del llamamiento. Adviértasele que al descorrer el traslado 
debe darse aplicación a lo establecido en el artículo 31 del C.P.L.  
 
QUINTO: ADVERTIR al llamante que si la notificación que se debe efectuar al llamado en garantía, 

no se logra dentro de los seis (06) meses siguientes a la notificación del presente proveído, el 

llamamiento aludido será declarado ineficaz. 

 
SEXTO: RECONOCER personería al Doctor JEAN PAUL CASTRO RAMIREZ identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 72.345.855 de Barranquilla y T.P. No. 170.950 del C.S. de la J., para actuar 
como apoderado de la demandada NUEVA EPS SA, en la forma y términos del memorial poder anexo.  

 
N O T I F I Q U E S E 

 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 
Firmado Por: 

 
Angel Emilio Soler Rubio 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 001 
Florencia - Caqueta 
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